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REPUBLICA DE COLOMBIA

¡onal en zon d la emia ocas¡onada por el COVID-

RAMA ]UDICIAL DEL PODER PúBLICO
]UZGADO QUINCE (T5) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 05 de agosto de 2020.- Al Despacho del señor Juez el presente proceso

ord¡nar¡o laboral, No. 1100131050152O19091!!Slqq; informando que la aud¡encia
anterior, no se pudo llevar a cabo por la emergenc¡a san¡taria

ierno N

La Secreta r¡a,
DEYSI APONT coY

,UZGADO QUIT{CE LABORAL DEL ITO DE BOGOTÁ

cron d¡l¡qenc través del rreoceleb

wifi.

NOTIFÍQUESE Y CÚilPLASE

El Juez,

Lhc

ARIEL ARIAS NUN

]UZGADO QU E LABORAL DEL CIRCUÍTO DE BOGOTÁ D.C

HOY S EL AUTO
052

D APONTE COY

JuzEado Quince (15) Laboral del Circuito de Bogotá, Calle 12C No 7-36 Prso 21 Ed Nemqueteba' Teléfono

3419708, Email: llatol5@cendoj ramajudicial gov co

Bogotá D.C., d¡ez (10) de agosto de dos mil ve¡nte (2020)'

Ten¡endo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone fijar como nueva

fecha a efectos de llevar a cabo la AUDIENCIA DE CONCILIACION, DE DECISION DE

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FI]ACION DEL LITIGIO, DECRETO DE

PRUEBAS y la AUDIENCIA DE TRAMITE Y IUZGAMIENTO, prev¡stas en los artículos 77 y
80 del C.P.T. y de la S.S.. el día MARTES VEINTISIETE (271 DE OCTUBRE DF PQS
MILVEINTE(2o2o)ALAHoRADELTASDoSYTREINTADELATARDE(o2r3o
P.M.).


